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la ley y con los tratados ratificados por el Estado, con 
el propósito de contribuir a garantizar la independencia, 
soberanía e integridad territorial de la República.”
(….)

“Artículo 4. Funciones
La Marina de Guerra del Perú, en el marco de sus 
competencias y en atención al ordenamiento jurídico 
vigente, cumple las siguientes funciones:
(…)

2) Ejercer el control, la vigilancia y la defensa del 
dominio marítimo, el ámbito fluvial y lacustre 
del país, así como del ciberespacio y con la 
capacidad de ciberdefensa en el ámbito de sus 
competencias.” 

 (…)

“Artículo 5. Estructura Orgánica Básica
La Marina de Guerra del Perú está compuesta por 
los siguientes órganos y sus funciones y atribuciones 
específicas se establecerán en el reglamento de la 
presente norma:
(…)

7)  Órganos de Línea
 Los Órganos de Línea son aquellos entes 

operacionales de la institución y lo conforman 
las Comandancias Generales de Operaciones, la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas, 
y la Comandancia de Ciberdefensa.”

 (…) 

“Artículo 7. Funciones
Son funciones del Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú, las siguientes:
(…)

16) Disponer y supervisar que se ejecuten las 
acciones para el control, vigilancia y defensa del 
ámbito marítimo, fluvial y lacustre del país, así 
como del ciberespacio y con la capacidad 
de ciberdefensa en el ámbito de sus 
competencias.

(…)” 

Artículo 3. Incorporación del artículo 20-A al 
Decreto Legislativo N° 1138, Ley de la Marina de 
Guerra del Perú

Incorporar el artículo 20-A al Decreto Legislativo                    
N° 1138, Ley de la Marina de Guerra del Perú, el mismo 
que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 20-A.- Comandancia de Ciberdefensa
La Comandancia de Ciberdefensa es un órgano 
que ejerce el control, la vigilancia y la defensa 
del entorno digital o ciberespacio, orientado a la 
defensa y protección de la soberanía, los intereses 
nacionales, los activos críticos nacionales 
(ACN) y recursos claves (RC) para mantener 
las capacidades nacionales en el área de su 
responsabilidad.
El cargo de Comandante de Ciberdefensa es 
ejercido por un Oficial Almirante. 
Su organización interna, conformación y funciones 
se regulan en el reglamento de la presente norma.”

Artículo 4. Refrendo. 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Defensa.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1138, Ley de la Marina de Guerra del 
Perú

El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Titular del Ministerio de Defensa, 

adecúa el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1138, 
Ley de la Marina de Guerra del Perú, aprobado por 
Decreto Supremo N° 009-2014-DE a lo dispuesto en el 
presente Decreto Legislativo, en un plazo de sesenta 
(60) días hábiles, contado a partir de su entrada en 
vigencia.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ
Ministro de Defensa

2321390-3

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro de Relaciones 
Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 186-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, formula el  
señor Javier Gonzalez Olaechea Franco; y, 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de 
Estado en el Despacho de  Relaciones Exteriores, formula 
el señor Javier Gonzalez Olaechea Franco,  dándosele 
las gracias por los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros 

2321389-1

Aceptan renuncia de Ministra de Comercio 
Exterior y Turismo

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 187-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la renuncia que, al cargo de Ministra de Estado 
en el Despacho de Comercio Exterior y Turismo, formula 
la señora Elizabeth Galdo Marín; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministra de 
Estado en el Despacho de Comercio Exterior y Turismo, 



8 NORMAS LEGALES Miércoles 4 de setiembre de 2024
 
El Peruano /

formula la señora  Elizabeth Galdo Marín,  dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2321389-2

Aceptan renuncia de Ministra de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 188-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la renuncia que, al cargo de Ministra de Estado 
en el Despacho de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
formula la señora Hania Pérez de Cuéllar Lubienska; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministra de 
Estado en el Despacho de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, formula la señora Hania Pérez de Cuéllar 
Lubienska, dándosele las gracias por los servicios 
prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2321389-3

Aceptan renuncia de Ministra de Cultura

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 189-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la renuncia que, al cargo de Ministra de Estado 
en el Despacho de Cultura, formula la señora Leslie Carol 
Urteaga Peña; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministra de 
Estado en el Despacho de Cultura, formula la señora 
Leslie Carol Urteaga Peña, dándosele las gracias por los 
servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2321389-4

Nombran Ministro de Relaciones Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 190-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, al señor Elmer José 
Germán Gonzalo Schialer Salcedo.

Artículo 2.- La declaración jurada del  ministro  
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2321389-5

Nombran Ministra de Comercio Exterior y 
Turismo

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 191-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Comercio Exterior y Turismo, a la señora 
Úrsula Desilú León Chempén.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2321389-6

Nombran Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 192-2024-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2024

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;
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